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Vis tos ;  e l  Exped ien te  N '  0226998 201 1 ,  y  demás recaudos que se  acompañan,  y

CONSIDERANDO:

Que, mediante el expediente de vistos. el Director Regional de Educación de Lima Metropolltana
eleva el Recurso Adminlskativo de Revisión interpuesto por doña Maria JLt La Pa razaman Gonza es docente
cesante ,  con t ra  la  Reso lucón D i rec tora l  Regona l  N '05441-20 '11 ,DRELM,  por  no  encon i ra rse  conforme mn
la c laoa Reso Jcto¡

Que. la recurrenle ampara su recurso en lo dispueslo en el artículo 48 de la Ley N" 24029, Ley del
Pro fesorado,  en  concordanc ia  con e l  a r l í cu lo  210 de  su  Reg lamento ,  Decre to  Supremo N"  019-90-ED,
manilestando que el profesor tiene defecho a percibir una bonificación especial mensual por preparación de
case y evaluación equivalente al 30% de la remuneración total, y no como se aflrma en la resoluoón
recurftda, en base a a rernuneración total permanente,

Que,  no  obs tan te  lo  expuesto ,  e l  a r t i cu lo  1O de l  Decre to  Supremo No 051-91-PCM,  de  manera
expresa precisa que lo dispuesto en el adiculo 48 de a Ley No 24029, se aplica sobfe a Remuneración Total
Permanente establecida en el presente Decreto Suprerno

Que, por otro lado, cabe señalar que, el artículo Vll del f itulo Preliminar del Código Procesal
Constituciona, señala que, "/as Se,'r¡erclas del Tr¡bunal Const¡tuc¡onal oue adau¡eren la autor¡dad de casa
juzgada const¡tuyen precedente v¡nculante cuando así lo exprese Ia sentenc¡a. r¡recisando el extremo de su
efecto narmat¡va', en ese sentldo, no existe a la fecha una Sentencia referida a la boniflcac ón especial
Solici iada poi la iecurrenie, qite iesuite ser piecedente de ot¡i igato[io cumpiimiento y vincuiante ai presente
caso l

Que,  f lna lmente ,  a  Reso iuc ión  de  la  Sa la  P lena No OO1-2011-SERVIR/ ISC emi t ida  oor  la  Autor idad
Naciona de Servcio Civil establece precedentes adminrstrativos de observanc a obligatoria relativos a la
aplicación de la remuneracón total pera el cálculo de subsidios, bonificaciones espec¡ales y asrgnacrones
por servlcos al Estado, no habendo contemplado en sus fundamentos. las boniflcaciones por Dreparacon
de c lases  y  eva luac ión ,  regu lados  en  e l  ad icu lo  4g  de  la  Ley  No 24029:

,z-\ Que. la mencionada resolución no fesulta vinculante al presenle caso. toda vez que la Segunda
,Zrg1t 

'-)N, D spos cron Complementaria Final del Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto
//."2 f*. i"Ñ Supremo N" 008-201O-PC|U. estab ece que sólo los actos emitidos por las entidades, relacionados con tas
l{:-l l i fdÍ )9llmater as descr Ias en el articulo 3 de dlcho reglarnento. deberán sujetarse a los precedentes administrativos
t iüM, / ' f ¡exped)dos  por  es te ,  deb iendo pre fer rse  aque los  que tengan carác ter  v incu lan te  ob l iga tor io  en  caso de
'.Y¿-Y*/_-.ñ7l co n t r a d r cc i ó n,\e92,

Que.  de  lo  expuesto ,  med¡ante  Ofc io  No 090-2011 EF l50  04 ,  la  D i recc ión  Genera l  de l  Presupuesto
PÚbl  co  de l l \ ¡ in is te f io  de  Economia  y  Frnanzas .  ha  pues to  en  conoc i rn ien to  de  la  Un idad de  Persona l  de  es te
min is te f ro  e  Memorando No 141-2011 EF/53.01 .  a  t ravés  de l  cua l  la  Dr reccón Genera l  de  Gestón  de
Recursos  Púb l icos  señaa que lo  resue l lo  por  e l  T rbuna l  de l  Serv ico  C iv l  decarado como preceden ie  de
observancia obl gatoria solo resulta aplicabe a os servidores, funcionarios v directivos en actvidad. baio el
regrmen laboral de Decreto Legis ativo N" 276 y la Ley N" 24029

Que.  en  ta l  sen t ido ,  a l  amparo  de  todo e l  marco  lu r ld ico  prec  tado,  la  Reso luc ión  D i rec tora l  Reg iona l
N '  05441-201T DREL| ,4  habr ia  sdo emr tda  en  obseTvanca de l  p r inc ipo  de  Lega l  dad.  p revs to  in  e l
numera  1)  de  ar t l cu lo  lV  de l  T i tu lo  Pre  im inar  de  la  Ley  No 27444 Ley  de l  Proced imien to  Admin is t fa l i vo
Genera



De conformidad con lo disDueslo en el Decreto LeV N" 25762
Educación, modificado por la Ley N" 26510. el Decreto Supremo No
Reglarnento  de  Organ izac ión  y  Func iones  de l  Mins te f io  de  Educaqón,  y
Resolución l\,4inisteflal No 0009-2012-ED.

cons idera t iva  de- la  p resente  Reso luc ión .  dándose por  ago lada la  v ia  adm¡nrs t ra t rva .

Regístrese y comuníquese.
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r l s l e i i c . i :  E d u c a a r o n

Ley Orgán ica  de l  Min is teno de
006-2006-ED, qle aprueba el
as facultades delegadas en la

SE RESUELVE:

Artículo Ún¡co.- DECLARAR INFUNDADO e Recurso de Revislón lnterpuesto por doña Maria
l ia  PAIRMAMAN GONZALES ,  con t ra  la  Reso luc ión  D i rec lo ra l  Reg iona l  N"  05441-201 1-DRFLM,  emi t ida

a D¡rección Rearonal de Educación de Lima ¡,4etropolitana, por los fundamentos expuestos en la pane


